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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 

 

 
Armenia Q., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
A órdenes 036 y 061 del expediente judicial obra oficios del Banco BBVA informando 
la retención de sumas depositadas a nombre del ejecutado y su consecuente 
consignación a órdenes del Juzgado; por tal motivo, y con el fin de evitar 
afectaciones al ejecutado, se dispone que por el Centro de Servicios Judiciales de 
esta ciudad, se oficie al Banco BBVA y al pagador de Redsalud Armenia, con el fin 
que los mismos informen si la cuenta que posee el señor  Andrés Mauricio Capera 
Vega, identificado con C.C. 1.094.885.839 es donde se le consigna el salario 
percibido por el ejecutado o si su naturaleza es diferente. 
 
Para lo anterior, se les concede el término de tres (3) días, contados a partir de la 
notificación de este proveído. 
 
Por otra parte, entérese de la existencia de este proceso a la Procuradora Cuarta 
Judicial II para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la Familia 
y las Mujeres. 
 

 
Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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